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 Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

de la parte demandante contra el auto de 23 de julio de 2021.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 Leídos y analizados los argumentos dados por la opugnante se arriba a la 

conclusión que la decisión fustigada debe reponerse conforme pasa a motivarse. 

 

 En auto de 23 de julio de 2021 se requirió adecuar la indebida acumulación de 

pretensiones declarativas respecto al incumplimiento contractual y nulidad 

clasificándolas como principales y subsidiarias a tono con lo previsto en el numeral 2º 

del artículo 88 del Código General.  

 

 No obstante, una vez leídos los argumentos objeto de reparo y revisado el 

líbelo, se evidencia que cada acción impetrada recae sobre actos jurídicos distintos, 

esto es, el incumplimiento contractual respecto del contrato celebrado el 3 de julio de 

2020 y nulidad absoluta en cuanto a la convención suscrita el 10 de agosto de 2020, 

por lo que en ese sentido, no es viable la adecuación principal y subsidiaria de las 

pretensiones, como se indicó en la decisión objeto de pugna, puesto que, planteadas 

así las pretensiones no hay indebida acumulación. 

 

 Por tanto, sin mayor consideración, se repondrá la decisión para proceder con 

la admisión de la demanda. 

 

 



 

DECISIÓN 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil del Circuito de 

Bogotá, resuelve: 

 

 ÚNICO. Reponer el auto de 26 de julio de 2021 por medio de cual se rechazó 

la demanda para en su lugar admitir la demanda en auto separado.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
Juez 
(2) 
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